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VISTOS:
Lo dispuesto

N t y , ,eQQ70dlS0 de;' Traba-)0; el finiquito suscrito por el Sr. Messer con fecha 27 de 
agosto de 1997 ante el Notario Público de Concepción don Mario Aburto Contardo que 

pone termino a contrato por mutuo acuerdo de las partes; los antecedentes proporcionados 
por la Dirección de Personal; y teniendo presente lo dispuesto en Decreto U. de C. N° 96- 
236 de fecha 31 de diciembre de 1997 y en los Estatutos vigentes de la Corporación,

DECRETO:

1° Rectifícase el Decreto U. de C. N° 97-120 de 19 de agosto de 1997, que pone término al 
contrato de trabajo del Sr. ULISES GASTON MESSER MELLA, Instructor D.C. de 
la Facultad de Ciencias Forestales, en lo siguiente:

- El término de contrato rige a contar del 31 de julio de 1997.

- La causal corresponde a mutuo acuerdo de las partes, de conformidad a lo 
establecido en el Título V, artículo 159, N° 1 del Código del Trabajo, y nó el Artículo 
160 N“ 4 y 7 como se estipulaba en el citado Decreto.

2° Pagúese al Sr. Messer Mella a título de indemnización voluntaria la suma de 
$2.305.608.- y las vacaciones proporcionales correspondientes, costo que será 
financiado con saldo centralizado de Ahorros del período 1996.

3o Con la salvedad de lo anterior, se mantiene en todo lo dispuesto en el Decreto U. de C. 
N° 97-120.

Transcríbase al Decano de la Facultad de Ciencias Forestales, al Contralor, a 
los Directores de Personal y de Finanzas; a las Divisiones de Presupuesto; de Contabilidad, 
de Tesorería General; y de Administración de Personal; y a la Sección Sueldos. Regístrese y

archívese en Oficina de Partes.
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